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La consejera Albert ha visitado hoy la cafetería Sana Locura, una de 
las beneficiarias de las ayudas del Gobierno autonómico  

 
Los Centros Especiales de Empleo de la Comunidad 
de Madrid han ayudado a la contratación de casi 
54.000 personas con discapacidad  
  

• Con subvenciones de hasta el 65% de los costes salariales 
de estos trabajadores en los 252 recursos de estas 
características en la región 

• El Ejecutivo autonómico ha destinado más de 340 millones 
en esta Legislatura para facilitar su inclusión en el mercado 
laboral 
 
14 de junio de 2026.- La Comunidad de Madrid ha ayudado a la contratación de 
53.969 personas con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo (CEE) 
desde 2023, sufragando hasta el 65% de los costes salariales, como ha 
remarcado hoy la consejera de Economía, Hacienda y Empleo, Rocío Albert.  
 
Una de las beneficiarias es la cafetería Sana Locura, en la calle López de Hoyos 
de la capital, donde Albert ha comprobado cómo los trabajadores de este 
establecimiento desarrollan su labor de cara al público, y ha destacado la “ilusión 
por lo que hacen, el orgullo de hacerlo bien y la satisfacción de sentirse parte de 
este proyecto”, porque en su opinión “el empleo es una fuente de autonomía, 
confianza y dignidad”.  
 
De ahí la importancia de los 252 CEE madrileños, que dan cabida a más de 
20.000 personas con discapacidad, facilitando su inclusión en el mercado laboral. 
Para ello, el Ejecutivo autonómico ha destinado más de 340 millones de euros a 
la hora de hacer frente a sus costes salariales, y otros 14,8 millones para las 
unidades de apoyo, equipos cuya labor es superar las barreras que puedan 
encontrar en su incorporación, permanencia y progresión en el puesto de trabajo. 
 
Asimismo, para optimizar y simplificar la tramitación de estas ayudas, el Ejecutivo 
autonómico ha desarrollado una aplicación informática específica para facilitar a 
los centros interesados la presentación de la documentación en cada 
convocatoria, a través de la web de la Comunidad de Madrid.  
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